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NOTARIA CUARTA DEL 
"CANTÓN BABAHOYO 

ESCRIFURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANOMINA DENOMINADA COMPAÑIA DE ARANSEQRTE 
DOY UL 

DE CARGA PESADA RIO BABAHOY OA: OGOTRARIOBA. - 
CAPITAL SUSCRITO US $ 800,00.- 
CAPITAL AUTORIZADO: US $ 1600,00.- 

Código 2013 - 12 — 01 - 04 - PO01011.- Enilac 

BABAHOTO 

   

  

A BBlhoyo, 
. » “ Canton Bubohr yo 

capital de la Provincia de Los Ríos, Republica del Ecuador a los 

siete días del mes de Octubre del año dos mil trece (2013). Ante mi 

Abogada Alicia Guadalupe Moreno Marún, NOTARIA PUBLICA 

CUARTA DEL CANTÓN BABAHOYO, comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por sus propios derechos, los 

señores: ALDO ALLAN ALAVA AGUIRRE, quien declara ser de 

estado civil soltero, de ocupación Chofer Profesional; LINCOL 

PAOLY ALAVA AGUIRRE, quien declara ser de estado civil 

casado, de ocupación Chofer Profesional; MIGUEL SILVERIO 

ANDALUZ MARISCAL, quien declara ser de estado civil soltero, 

de ocupación Chofer Profesional; ROBERTO KLEBER 

ANDRADE HIDALGO, quien declara ser de estado civil soltero, 

de ocupación Chofer Pyafesiegal; LILIA VERONICA ANDRADE     

   

  

   

extado civil soltera, de ocupación 

3) LI ARIAS ALVEAR, 

do civil tasado», de ocupación Chofer Profesional; 

ESPAÑA, quien declara ser de 

  

quien 

    

  

civil estado soltera, de ocupación Chofer 

WASHINGTON IGNACIO BAQUERIZO MOREIRA, quien 

Profesional; 

declara ser de estado civil soltero, de ocupación Chofer Profesional; 

DAVID ANTONIO BARAHONA CAMPUZANO, quien declara 

ser de estado civil soltero, de ocupación Chofer Profesional; 

 



Z= 
>
 
a
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

RONALD WELLINGTON BARZOLA PISCO, quien declara ser 

de estado civil casado, de ocupación Chofer Professional; PIEDAD 

HERMINIA BONILLA CALERO, quien declara ser de estado 

civil casada, de ocupación Chofer Profesional; LUIS BENIGNO 

CHIMBAY CHIMBAY, quien declara ser de estado civil casado, 

de ocupación Chofer Profesional; CARMEN ANTONIA 

ELIZONDO VERA, guien declara ser de estado civil soltera, de 

ocupación Chofer Profesional; JORGE LUIS FRANCO OLEA, 

quien declara ser de estado civil soltera, de ocupación Chofer 

Profesional; JORGE WASHINGTON FRANCO AURIA, quien 

declara ser de estado civil soltero, de ocupación Chofer Profesional; 

MEDARDO CEVERINO GAMARRA ZARATE, quien declara 

ser de estado civil soltero, de ocupación Chofer Profesional; 

MANUEL ANTONIÓ GARCÍA SANCHEZ, quien declara ser de 

estado civil divorciado, de ocupación Chofer Profesional; DANIEL 

MANUEL GONZALEZ ESPINALES, quien declara ser de estado 

civil soltero, de ocupación Chofer Profesional; SEGUNDO 

ISAURO GUILCAPI QUINZO, quien declara ser de estado civil 

casado, de ocupación Chofer Profesional; JOSE TOMAS 

HIDALGO GAVILANEZ, quien declara ser de estado civil 

soltero, de ocupación Chofer Profesional; SARA PATRICIA 

HIDALGO GAVILANEZ, quien declara ser de estado civil 

divorciada, de ocupación Chofer Profesional; HUGO DIOMEDES 

HIDALGO MURILLO, quien declara ser de estado civil 

de ocupación Chofer Profesional; JOSE LUIS 

HIDALGO MURILLO, quien declara ser de estado civil casado, 

soltero, 

de ocupación Chofer Profesional; LIDIA MARIANA LUCAS 

AVILEZ, quien declara ser de estado civil divorciada, de 

   

  

Gu
ad
at
uj
s 

Mo
re
no
 

Ma 
Ab
g.
 

CA
 C

UA
RT
A"
 

AR
IA
 P

UB
LI
 ¿L
os
 
Ri
os
 

B
e
f
a
h
o
y
o
 

¿N
OT



enero, 

Uli, 

NOTARIA CUARTA DEL 

CANTON BABAHOYO 

ocupación Chofer Profesional, RICARDO XAVIER MARISCAL 

2  PIGUAVE, quien declara ser de estado civil soltero, de ocupación 

3 Chofer Profesional, HECTOR JAVIER MASTIAN SISA, quien 

4 declara ser de estado civil soltero, de ocupación Chofer Profesional 

5 ULISES ANDRES MORALES CARPIO, quien declara ser de 

estado civil divorciado, de ocupación Chofer Profesional, WILLIAN 

7 ROLANDO MOREJON URIARTE, quien declara ser de estado 

civil' soltero, de ocupación Chofer Profesional MARCO VINICIO 

9 , MOLINA BARRAGAN, quien declara ser de estado civil soltero, 

      

    

   

de ocupación Chofer Profesional ¡MARLON MAURICIO 

MONTERO ICAZA, quien declara ser de estado civil soltero, de 

ocupación Chofer Profesional; DANIEL ALFONSO QUINATOA 

VERA, quien declara ser de estado civil soltero, de ocupación Chofer 

Profesional, MARIO HUMBERTO ROSARIO MIRANDA, quien 

pe 
Mo
re
no
 
Ma
ru
n 

   
ADÍ Camilo Salines Zamora" 

AUL GUSTAN Lv vo 

ZAMBRANO QUEVEDO, quien declara ser de estado civil casado, 

de ocupación Chofer Profesional.- Los comparecientes me 

manifiestan que son mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, y 

23 domiciliados en esta ciudad de Babahoyo, Provincia de Los Ríos, en 

consecuencia son capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

25 conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

26 escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANOMINA 

27 DENOMINADA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

28 PESADA RIO BABAHOYO S.A. COTRARIOBA.- Bien 
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NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden de la manera libre y voluntaria, para su otorgamiento me 

presentan una Minuta para que con las formalidades de Ley sea 

elevada a escritura pública, la misma que es del tenor siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas del 

archivo a su cargo, una en la que conste la constitución de una 

Compañía Anónima y mas declaraciones contenidas en las siguientes 

clausulas.- PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública y contratan la 

formación de una sociedad anónima manifestando en forma expresa 

su voluntad de asociarse, los señores ALDO ALLAN ALAVA 

AGUIRRE, LÍNCOL PAOLY ALAVA AGUIRRE, MIGUEL 

SILVERIO ANDALUZ MARISCAL, ROBERTO KLEBER 

ANDRADE HIDALGO, LILIA VERONICA ANDRADE OLEA, 

LUIS NEPTALI ARIAS ALVEAR, MITZY ROXANA BAJAÑA 

ESPAÑA, WASHINGTON IGNACIO BAQUERIZO 

MOREIRA, DAVID ANTONIO BARAHONA CAMPUZANO, 

RONALD WELLINGTON BARZOLA PISCO, PIEDAD 

HERMINIA BONILLA CALERO, LUIS BENIGNO CHIMBA Y 

CHIMBAY, CARMEN ANTONIA ELIZONDO VERA, JORGE 

LUIS FRANCO OLEA, JORGE WASHINGTON FRANCO 

AURIA, MEDARDO CEVERINO GAMARRA ZARATE, 

MANUEL ANTONIO GARCIA SANCHEZ, DANIEL 

MANUEL GONZALEZ ESPINALES, SEGUNDO ISAURO 

GUILCAPI QUINZO, JOSE TOMAS HIDALGO GAVILANEZ, 

SARA PATRICIA HIDALGO  GAVILANEZ, HUGO 

DIOMEDES HIDALGO MURILLO, JOSE LUIS HIDALGO 

MURILLO, LIDIA MARIANA LUCAS AVILEZ, RICARDO 
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NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

1 XAVIER MARISCAL PIGUAVE, HECTOR JAVIER 

2 MASTIAN SISA, ULISES ANDRES MORALES CARPIO, 

3 WILLIAN ROLANDO MOREJON URIARTE, MARCO 

4  VINICIO MOLINA BARRAGAN, MARLON MAURICIO 

5 MONTERO ICAZA, DANIEL ALFONSO QUINATOA VERA, 

6 MARIO HUMBERTO ROSARIO MIRANDA, WLADIMIR 

7 ENRIQUE SALAS HURTADO, FELIX RAFAEL VACA 

8 MACIAS; y, RAUL GUSTAVO ZAMBRANO QUEVEDO.- 

Los comparecientes me manifiestan que son mayores de edad, de 

  

   

   
    

   

acionalidad Ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

11// Babahoyo, Provincia de Los Rios, ratificándose en su voluntad de 

onstituir la presente Compañía Anónima, la misma que se regirá 

re
no
 
Ma
ru
n 

principalmente por las leyes ecuatorianas así como de sus estatutos 

soclales.- CLAUSULA SEGUNDA. DECLARACION.- Las 

da
lu

pe
 M
o:

 

partes contratantes declaran que es su voluntad celebrar por:medio 

de esta escritura, un contrato de compañía anónima, a cuyo efecto 

unen sus capitales para emprender en las actividades que se 

mencionan más  adelante-  CLAUSULA  TERCERA.- 

ESTATUTO SOCIAL.- ARTICULO PRIMERO.- 

0;, DENOMINACION, DURACION Y DOMICILIO.- La compañía 

y se denominara COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

  

COPIA Dt. ja 
GERTIFO D e. 

RAÑRAMOTO 

M0) 
25 

A ABRIO QUEUT 
Canton Bb-n ya 

27 transporte de carga pesada, a nivel nacional, sujetándose a las 

  

28 disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Transito 
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NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan 

los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social.-- ARTICULO 'TERCERO.- LA AGENCIA 

NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y 

SEGURIDAD VIAL.- Los permisos de operación que reciba la 

compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de 

carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

transito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación.- La reforma del Estatuto, 

aumento O cambio de unidades, variación de servicio y 

mas actividades de transito y transporte terrestres, lo 

efectuara la compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Transito.- La Compañía en todo 

lo relacionado con el transito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Transito.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
A 

otros . organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL AUTORIZADO, 

IMPORTE DEL CAPITAL SUSCRITO, NUMERO DE 

ACCIONES EN QUE SE DIVIDE, VALOR NOMINAL 

Y CLASE DE LAS MISMAS.- El Capital Autorizado de 

la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

| 
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NOTARIA CUARTA'DEL “" 
CANTON BABAHOYO 

1 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- La compañía 

2 cuenta con un capital suscrito de  OCHOCIENTOS 

3 [DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

4 dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

5 Dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas desde 

6 la cero, cero, cero, uno hasta la ochocientas. Cada acción que 

7 estuviere totalmente pagada, dará. derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 

acciones no liberadas tendrán esos derechos en proporción al 

valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevaran las firmas del 

Presidente y del Gerente General.- ARTICULO  QUINTO.- 

DOMICILIO DE LA COMPAÑIA.- El domicilio de la compañía 

está en el cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, Republica del 

Ecuador, pudiendo establecer agencias y sucursales dentro del país o 

en el extranjero.- ARTICULO SEXTO. FORMA DE 

ADMINISTRACION Y FACULTADES DE LOS 

ADMINISTRADORES.- La junta general legalmente convocada 

y reunida de acuerdo con la Ley es el máximo organismo de la 

compañía. La compañía será administrada por el Gerente General y 

Presidente      

      

  

uienes dirigirán sus actividades de acuerdo 

cra, > 22. “a las disp Sopa FTe Ya nte Estatuto. El Gerente General será el 

CERTIFS 028 represa lonidde 18 mpañía quien intervendrá a nombre 

cl de ella os ato por medio de los cuales se adquieran 

enes, derec. igaciones.- El presidente dirigirá las sesiones 
Ab. AS rl 8 Pp 8 

NOTAR! 
Canton 9-bagyo de Junta General, y actuara como Secretario de las mismas el 

27 Gerente General.- En caso de falta o ausencia temporal o definitiva 

28 del Presidente, lo subrogara el Gerente General.- La Junta General 

y 
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NOTARIA CUARTA DEL. 
CANTON BABAHOYO 

debe nombrar al Comisario, quien tendrá a su cargo las 

funciones que la Ley determina y durara en sus funciones cinco 

años, la ¡junta General podrá designar otros funcionarios 

administrativos a los que asignara sus funciones.- ARTICULO 

SEPTIMO.- FORMA Y EPOCAS DE CONVOCAR A 

JUNTA GENERAL. El presidente de la sociedad debe 

convocar a junta general en la forma indicada en el articulo 

doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías. La junta 

general debe ser convocada en las épocas previstas en los artículos 

doscientos treinta y cuatro, doscientos treinta y cinco, y doscientos 

treinta y ocho de la misma ley.- ARTICULO OCTAVO.- 

FORMA DE DESIGNACION DE LOS 

ADMINISTRADORES Y REPRESENTACION LEGAL.- La 

junta general por mayoría absoluta de votos del capital pagado 

concurreñte a la reunión, elige al Gerente General y al Presidente, 

quienes duraran cinco en sus cargos y pueden ser reelegidos 

indefinidamente. El representante legal necesita autorización de la 

Junta general para enajenar o gravar los bienes inmuebles de la 

compañía.- ARTICULO NOVENO.- NORMAS DEL REPARTO 

DE UTILIDADES.- El reparto de utilidades debe ser resuelto de 

conformidad con los dispuesto en el articulo doscientos noventa y 

ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO.- 

DISOLUCION ANTICIPADA.- La sociedad se disolverá 

anticipadamente cuando así lo resuelva la Junta General de 

accionistas. La compañía se reserva el derechos de solicitar a las 

autoridades competentes la suspensión de los permisos de 

operación que haya tramitado ante la Agencia Nacional de Transito, 

de aquellos automotores cuyos propietarios estén en mora en el 
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NOTARIA CUARTA DEL 34, 
- CANTON BABAHOYO 

cumplimiento de sus obligaciones para con la Compañía.- 

ARTICULO UNDECIMO.- SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- 

El capital de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

4 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Los accionistas 

fundadores declaran que el capital de la compañía ha sido totalmente 

suscrito, y pagado de la siguiente manera: El señor ALDO ALLAN 

7 ALAVA AGUIRRE ha suscrito veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; El señor LINCOL PAOLY ALAVA AGUIRRE, ha 

suscrito veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; El señor MIGUEL 

SILVERIO ANDALUZ MARISCAL, ha suscrito veinte acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; El señor ROBERTO KLEBER 

ANDRADE HIDALGO, ha suscrito cuarenta acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; La señora ha suscrito LILIA VERONICA 

ANDRADE OLEA, cuarenta acciones ordinarias y nominativas de 

  

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; El 

a ba 20 señor LUIS NEPTALI ARIAS ALVEAR, ha suscrito veinte 
ri 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

   Ed». SUL HINGTON IGNACIO BAQUERIZO 

MOREIRA, ha sl Suscrito veinte acciones ordinarias y nominativas de 

Ab» cami O Salines Zamora 

somo, PA DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; El 

28 señor DAVID ANTONIO BARAHONA CAMPUZANO, ha 
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CANTON BABAHOYO 

suscrito veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, El señor RONALD 

WELLINGTON BARZOLA PISCO, ha suscrito veinte acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; La señora PIEDAD HERMINIA 

BONILLA CALERO, ha suscrito veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; El señor LUIS BENIGNO CHIMBAY CHIMBAY, 

ha suscrito veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; La señora 

CARMEN ANTONIA ELIZONDO VERA, ha suscrito veinte 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR .DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; El señor JORGE LUIS 

FRANCO OLEA, ha suscrito cuarenta acciones ordinarias y . 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; El señor JORGE WASHINGTON FRANCO 

AURIA, ha suscrito veinte acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; El 

señor MEDARDO CEVERINO GAMARRA ZARATE, h. 

suscrito veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, El señor MANUEL 

ANTONIO GARCÍA SANCHEZ, ha suscrito veinte acciones 

Ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA; El señor DANIEL MANUEL 
GONZALEZ ESPINALES, ha suscrito veinte acciones ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; El señor SEGUNDO ISAURO GUILCAPI QUINZO, 

ha suscrito veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
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NOTARIA CUARTA EE, 016 
CANTON BABAHOYO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; El señor JOSE 
2 TOMAS HIDALGO GAVILANEZ, ha suscrito veinte acciones 

- ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
4 UNIDOS DE AMERICA; La 

5 HIDALGO GAVILANEZ, ha 
señora SARA PATRICIA 

suscrito cuarenta acciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

7 UNIDOS DE AMERICA; El señor HUGO DIOMEDES 

8 HIDALGO MURILLO, ha suscrito veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; El señor JOSE LUIS HIDALGO MURILLO, ha     

     

    

suscrito cuarenta acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

12  DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; La señora LIDIA 

13 MARIANA LUCAS AVILEZ, ha suscrito veinte acciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

15 UNIDOS DE AMERICA; El señor RICARDO XAVIER 

16 MARISCAL PIGUAVE, ha suscrito veinte acciones ordinarias y Ba
ba
ho
yo
 

. 
Lo
s 

RY
O 

nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; El señor HECTOR JAVIER MASTIAN SISA, ha 

suscrito veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; El señor ULISES 

ANDRES MORALES CARPIO, ha suscrito veinte acciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

CERTIPD D 23 UNIDOS DE AMERICA; El señor WILLIAN ROLANDO 

PARA no, ha suscrito veinte acciones ordinarias y 

13010230 EA 
AR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MARCO  VINICIO MOLINA 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; El 

  

 



  

NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

señor MARLON MAURICIO MONTERO ICAZA, ha suscrito 

veinte acciones ordinarias y nomínativas de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; El señor DANIEL 

ALFONSO QUINATOA VERA, ha suscrito veinte acciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; El Señor MARIO HUMBERTO 

ROSARIO MIRANDA, ha suscrito veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; El señor WLADIMIR ENRIQUE SALAS 

HURTADO, ha suscrito veinte acciones ordinatias y nominativas 

de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; El 

señor FELIX RAFAEL VACA MACIAS; ha suscrito veinte 

acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, El señor RAUL 

GUSTAVO ZAMBRANO QUEVEDO; ha suscrito veinte 

acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Los suscriptores han pagado 

el cincuenta por ciento del valor de cada una de las acciones 

conforme consta del Certificado Bancario conferido por el Banco 

Guayaquil, que se agrega a la presente escritura pública.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: PAGO DEL CAPITAL.- 

Se lo hace en numerario y en el cincuenta por ciento de cada acción 

suscrita según consta del certificado bancario de la cuenta de 

integración de capital que se agrega a la presente escritura. El saldo 

se lo podrá pagar en el plazo de hasta dos años.- ARTICULO 

DECIMO TERCERO: AUTORIZACION.- Queda facultado el 

Abogado Miguel Moreno Viteri para realizar todo lo necesario para 

la constitución legal y definitiva de la Compañía.- CLAUSULA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7515087 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANDRADE HIDALGO ROBERTO KLEBER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/05/2013 2:58:36 PM     

       
    

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVÍISÉ 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA: 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Y DE NÚESTROS ARCHIVOS LE 
OMBRE DE COMPAÑIA HA 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PES) ¿DA RIO BABAHOYO- S.A. COTRARIOBA 
APROBADO z 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 31/05/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, 
EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUT ZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU 

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO | RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TEND: EW DURACION     
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RESOLUCIÓN N? 058-CJ-012-2013-DPLR-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOS RÍOS 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

rn, CN ( 
úULleuwwldi: 

Que, mediante formulario para Constitución Jurídica s/n, con N* de especie 
3441570, de fecha 13 de septiembre del 2013, la Compañía en formación de 
transporte de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGÁ PESADA RIO BABAHOYO S.A. “COTRARIOBA”, ha solicitado el 
informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO 
BABAHOYO S.A. “COTRARIOBA”, con domicilio en el cantón Babahoyo, 
provincia de Los Ríos, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de Treinta y cinco (35) integrantes de 
esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  N“] NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS | N*CÉDULA/RUC | 
  

  

  

  

  

  

  

  

FE 
my 

    

  

1 [ÁLAVA AGUIRRE ALDO ALLAN 120510672-5 
2 ¡ÁLAVA AGUIRRE LINCOL PAOLY 120456722-4 DQY FE Quí 
3 | ANDALUZ MARISCAL MIGUEL SILVERIO 120092104-5 CEE » o” 
4 | ANDRADE HIDALGO ROBERTO KLEBER 120379385-4 "| Baramoro 
5 [ANDRADE OLEA LILIA VERÓNICA 120475589-4 , 
8 [ARIAS ALVEAR LUIS NEPTALI 120019250-6 1301 
7 | BAJAÑA ESPAÑA MITZY ROXANA 120625394-8 
  BAQUERIZO MOREIRA WASHINGTON   

Ab.[Gafiilo Salins* Zamars 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

8 [IGNACIO 120341079-8 
9 |BARAHONA CAMPUZANO DAVID ANTONIO 120376591-0 | 
10 | BARZOLA PISCO RONALD WELLINGTON 120469224-6 
11 | BONILLA CALERO PIEDAD HERMINIA 020075000-8 
12 | CHIMBAY CHIMBAY LUIS BENIGNO 03004828 
13 | ELIZONDO VERA CARMEN ANTONIA 120146 
14 | FRANCO OLEA JORGE LUIS 1204 
15 | FRANCO AURÍA JORGE WASHINGTON 1206 7 ARS 
16 | GAMARRA ZARATE MEDARDO CEVERINO 12001P875-6 ea 
17 | GARCIA SÁNCHEZ MANUEL ANTONIO 09065 17-9 > 
18 | GONZÁLEZ ESPINALES DANIEL MANUEL A A 
19 | GUILCAP] QUINZO SEGUNDO ISAURO 06012007443 

L20 | HIDALGO GAVILÁNEZ JOSÉ TOMAS   
  

RESOLUCION N' 058-CJ-012-2013-DPLR-ANT 4 
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| 24 | HIDALGO GAVILÁNEZ SARA PATRICIA 120389378-7 

22 | HIDALGO MURILLO HUGO DIOMEDES 120550288-1 

23 | HIDALGO MURILLO JOSÉ LUIS * 120285670-2 

24 | LUCAS AVILEZ LIDIA MARIANA 130544800-1 

25 | MARISCAL PIGUABE RICARDO XAVIER 120513497-4 

26 | MASTIAN SISA HÉCTOR JAVIER 120507777-7 

27 | MORALES CARPIO ULISE ANDRÉS 120199325-8 

28 | MOREJÓN URIARTE WILLIAN ROLANDO 020173066-0 

29 | MOLINA BARRAGÁN MARCO VINICIO 020135528-6 

30 | MONTERO [CAZA MARLON MAURICIO 120656733-9 

31 | QUINATOA VERA DANIEL ALFONSO 120419688-3 

32 | ROSARIO MIRANDA MARIO HUMBERTO 120518799-8 

33 | SALAS HURTADO WLADIMIR ENRIQUE 120421699-6 

34 | VACA MACÍAS FÉLIX RAFAEL 120279463-0 

35 | ZAMBRANO QUEVEDO RAÚL GUSTAVO 120287231-1     
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados 
por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente ho son susceptibles de negociación. : 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de . 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuarásia/i , 

RESOLUCION N' 058-CJ-012-2013-DPLR-ANT 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO BABAHOYO S.A. “COTRARIOBA * 
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2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

  

3. El informe previo emitido por la Dirección Provincial de Tránsito de Los 
Ríos, de la Agencia Nacional de Tránsito, no implica el reconocimiento 
de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la 
compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de 
Aplicación y demás resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Ir 

    

  

   
    
   

   

  

Ríos, de la Agencia Nacional del Transporte 
Vial, el 17 de septiembre del 2013. 

Eco. 
DIRECTOR PROVINGIA 

LO CERTIFICO: !     de Tránsito 

a Ny 
O € 

1 ara 
Ing. Gina Janeth Zurita Castillo e 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL LOS A 
RIOS Ay 7 

Si ía 
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Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Trans: 7 o É 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y * e 1 

AN A Í 

Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre es L Os Ros 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y “== 
Tránsito. 

a 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Los Ríos, mediante Informe Técnico favorable 
N* 0093-DTeDPTLR-012-2013-ANT, de 13 de septiembre del 2013, recomienda 
la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la , 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada: COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO BABAHOYO S.A, “COTRARIOBA” ” 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Los Ríos 
mediante Informe N” 00163-AJ-UAPTTTSV-2013, de 16 de septiembre del 
2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA RIO BABAHOYO 
S.A. “COTRARIOBA” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución N* 059- 
DIR-2012-ANT, resuelve: "Delegar a los Responsables de las Unidades 
Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la ep Orgépica dE 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. FOPIA D' o - 

, 5D Pe 
CERES A oro 

RESUELVE: | 

     
   

  

1. Emitir informe previo favorable para que 1 
Carga Pesada denominada “COMPA 
CARGA PESADA RIO BABAHOYO 

domicilio en el cantón Babahoyo, 
constituirse jurídicamente, 
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C b BANCO DE GUAYAQUIL 
MUTTIBANCO 

Babahoyo, 4 de Octubre 2013 

Certificamos que esta Institución Bancaria a la presente fecha se ha deposita en una Cuenta de 

Integración de Capital a nombre de compañía en formación COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA RIO BABAHOYO S.A. COTRARIOBA la cantidad de USD 400.00 (CUATROCIENTOS 

DOLARES 00/100) la cual ha sido consignada por las siguientes personas. 

ALAVA AGUIRRE ALDO ALLAN 

  

              

USD 10.00 

ALAVA AGUIRRE LÍNCOL PAOLY 10.00 

ANDALUZ MARISCAL MIGUEL SILVERIO 10.00 

ANDRADE HIDALGO ROBERTO KLEBER 20.00% 

por FÉ Our. FE / 
ANDRADE OLEA LILIA VERONICA copia D : 20.00 

ARIAS ALVEAR LUIS NEPTALI 10.00 

BAJAÑA ESPAÑA MITZY ROXANA 10.00 

BAQUERIZO MOREIRA WASHINGTON IGNACIO 10.00 

BARAHONA CAMPUZANO DAVID ANTONIO 10.00 

BARZOLA PISCO RONALD WELLINGTON 10.00 

BONILLA CALERO PIEDAD HERMINIA SN 10.00 

CHIMBAY CHIMBAY LUIS BENIGNO i 10.00 

ELIZONDO VERA CARMEN ANTONIA 10.00 

RON pra, / FRANCO OLEA JORGE LUIS RO E 20.00 

FRANCO AURIA JORGE WASHINGTON a Y 10.00 

GAMARRA ZARATE MEDARDO CEVERINO ] EX na E 10.00 
/ 

GARCIA SANCHEZ MANUEL ANTONIO 4 10.00 

GONZALEZ ESPINALES DANIEL MANUEL A 10.00 

GUICAPI QUINZO SEGUNDO ISAURO 10.00 

HIDALGO GAVILANEZ JOSE TOMAS 10.00 

REV.06.99- COD. 108144 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTI ANCO 

HIDALGO GAVILANEZ SARA PATRICIA 
20.00 / 

HIDALGO MURILLO HUGO DIOMEDES 
10.00 

HIDALGO MURILLO JOSE LUIS 
20.00 

LUCAS AVILES LIDIA MARIANA 
10.00 

MARISCAL PIGUAVE RICARDO XAVIER 
10.00 

MASTIAN SISA HECTOR JAVIER 
10.00 

MORALES CARPIO ULISE ANDRES 
10.00 

MOREJON URIARTE WILLIAM ROLANDO 
10.00 

MOLINA BARRAGAN MARCO VINICIO 
10.00 

MONTERO ICAZA MARLON MAURICIO 
10.00 

QUINATOA VERA DANIEL ALFONSO 
10.00 

ROSARIO MIRANDA MARIO HUMBERTO 
10.00 

SALAS HURTADO WLADIMIR ENRIQUE 
10.00 

VACA MACIAS FELIX RAFAEL 
10.00 

    

   

ZAMBRANO QUEVEDO RAUL GUSTAVD- 
10.00 

TOTAL 
400.00 DOY FE QUO. Fi 

cOPla D. 1 Si 
CERTIFO D de 

BABAHOYO     
15012299 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 

designados por fa nueva compañía después de que la superintendencia de Compañías nos 

comunique que el trámite de constitución de la misma que ha concluido y previa entrega al Banco 

de los estatutos y nombramientos inscritos. 

Atentamente 

  

GERENTE SUC. BABAHOYO 

DOY FE GUI. FiEL 
COPla D 1: mi 

CERTIFO D A. 
BABAHO To 

   
Ab. Camild Salina: Zamora 
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NOTARIA CUARTA DEL 
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FINAL.- Agregue usted señora Notaria, las demás Cláusulas de 

Ley, para la validez y perfeccionamiento de la presente escritura.- 

Firmado) Abogado Miguel Moreno Viteri .- Matrícula al Foro de 

Abogados número doce — un mil novecientos setenta y seis - cinco - 

(Es copia ).- Consecuentemente, los contratantes se ratifican en el 

tenor integro de la minuta copiada cuyo 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA 
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elevado a 

escritura pública lo aprueban en todas sus partes para que 

surta sus efectos legales. Los contratantes me presentan como 

documento habilitante el Certificado de Cuenta de Integración 

de Capital otorgado por el BANCO GUAYAQUIL y documentos 

de identificación personal y certificado de votación de las 

últimas elecciones. Leída que les fue esta escritura a los 

otorgantes por mi la Notario en alta y clara voz, de 

principio a fin, éstos se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en un solo acto, doy fe.- 
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Babahoyo ACCIONISTA Soltero 

  

1200921045 ANDALUZ 

MARISCAL MIGUEL 

SILVERIO 

Babahoyo 
Y 

: ACCIONISTA 

! 

Softero 

  

1201993258 MORALES CARPIO 

ULISE ANDRES 

Babahoyo ACCIONISTA Divorciado 

  

1203410798 BAQUERIZO 

MOREIRA 

WASHINGTON 

IGNACIO 

Babahoyo ACCIONISTA Soltero 

  

1205187998 ROSARIO MIRANDA 

MARIO HUMBERTO 

Babahoyo ACCIONISTA 

/ 

Soltero 

  
1204827941 FRANCO OLEA 

JORGE LUIS 

"Babahoyo ACCIONISTA 

L 

Soltero 

  
1204692246 BARZOLA PISCO 

RONALD 

WELLINGTON 

Babahoyo ACCIONISTA Casado 

  
1205106725 ALAVA AGUIRRE 

ALDO ALLAN 

Babahoyo ACCIONISTA Soltero 

  
1205077777 MASTIAN SISA 

HECTOR JAVIER 

-4 Babahoyo ACCIONISTA Soltero 

  0201730660 MOREJON URIARTE 
WILLIAN ROLANDO 

“Babahoyo ACCIONISTA Soltero 

  
0201355286 

IN 

MOLINA 

BARRAGAN MARCO 

VINICIO 

Babahoyo ACCIONISTA 

N 

/ 

Soltero 

  + 1204196883 QUINATOA VERA 

DANIEL ALFONSO 

Babahoyo ACCIONISTA Casado 

  1202356702 HIDALGO MURILLO 
JOSE LUIS 

Babahoyo 
y 

ACCIONISTA Casado 

    1202872311   ZAMBRANO Babahoyo     ACCIONISTA Casado   
  

A 
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Registro Mercantil de Babahoyo ) 
QUEVEDO RAUL 

, GUSTAVO 

1200192506 ARIAS ALVEAR LUIS | Babahoyo * ACCIONISTA Casado 

NEPTALI _ ' : 
1204216996 “| SALAS HURTADO Babahoyo ACCIONISTA Soltero 

WLADIMIR 

ENRIQUE ' 

1305448001 ALUCAS AVILEZ LIDIA | Babahoyo ACCIONISTA Divorciado 

MARIANA 

> 1201461728 ELIZONDO VERA Babahoyo ACCIONISTA Soltero 

CARMEN ANTONIA 

1206530097 FRANCO AURIA Babahoyo * ACCIONISTA Soltero 4 

JORGE - 1 
! 

WASHINGTON as 

1203793854 ANDRADE HIDALGO | Babahoyo, , ACCIONISTA Soltero 
ROBERTO KLEBER po 

0200750008 BONILLA CALERO — | Babahoyo | ACCIONISTA Casado » 
PIEDAD HERMINIA * o 

  

  

  

Y 

  

  

  

  

              
  

N na - 0 ya 

= 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

    

:07/1 
A; 

BABAHOYO 

¡ l RESO : 5C.1J,DJC.G.13.0007355 

- 4] ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

MARIO BARBERAN VERA , 
. . o 7 

- PLAZOS yd TG 50 o, 

. A COMPAÑIA DE'TRANSPORTE DE CARGA PESADA, RIO BABAHOYO 

: a S.A, COTRARIOBA : : 
BABAHOYO 

4. DATOSC CUANTÍA: : Ñ o , Vo 
Capital . o o, o 

Capital Autorizado 

5. DATOS ADICIONALES: : o 
NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADU O_MODI N_AL TEXTO DE LA PRESE - 
m r 

, - 
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INVALIDA. LOS CAMPOS "QUE SB ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCR(PCIÓN, ÚN LA NORMATIVA VIGENTE. |   
      ) 

) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 
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Ma 
oa 
Cuide, 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13.33962 

Guayaquil, 3 9 DIC209 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA RIO BABAHOYO S.A. COTRARIOBA, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

  

    

  

Atéhtamente, 

hevasco Escobar 

DE LA INTENDENCIA 
S DE GUAYAQUIL 

 


